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CONTRATO DE PERFORACIÓN 
CSS-……….. 

ANEXO "B" 
 

PERSONAL DEL CONTRATISTA 

AVISO AL OFERTANTE: ESPECIFICAR LA CANTIDAD DE INTEGRANTES 
DEL PERSONAL DE TURNO ESTÁNDAR. ACLARAR SI NO TUVIERA 
EMPLEADOS EN UNA CATEGORÍA DETERMINADA. AL FINAL DE LA LISTA 
SE SUMINISTRA ESPACIO PARA INGRESAR CATEGORÍAS ADICIONALES. 

 
El CONTRATISTA deberá suministrar la cantidad y categorías de empleados que 
se describe a continuación para operar la unidad y sus equipos. Asimismo, los 
supervisores on site que designe el CONTRATISTA deberán expresarse 
correctamente en forma oral en idioma español. 
 

 

CARGO NACIONALIDAD 
DE 

TURNO 
EN 

CAMPAMENTO 
EN 

DESCANSO 
TOTAL 

Gerente     1 

Superintendente     1 

Jefe de Equipo  1  1 2 

Encargado de Turno  1 1 1 3 

Perforador  1 1 1 3 

Enganchador  1 1 1 3 

Ayudante de Piso  3 3 3 9 

Electricista  1  1 2 

Mecánico  1  1 2 

Soldador  1  1 2 

Operador Grúa (n/a)  1  1 2 

Operador Montacargas  1  1 2 

Administrador de Campo  1  1 2 

Médico  1  1 2 

Supervisor de Seguridad  1  1 2 

Guardia en Planchada 
pozo 

 
1 1 1 3 

Guardia en Campamento  1 1 1 3 

TOTAL  17 8 17 44 

 

INDICAR SI SE TRATA DE PERSONAL EXTRANJERO COLOCANDO (E) 
JUNTO A LA DESCRIPCIÓN DEL CARGO, Y (N) SI SE TRATA DE PERSONAL 
BOLIVIANO.  LA BASE OPERATIVA DEL CONTRATISTA ES: Santa Cruz. 
 
El CONTRATISTA deberá presentar una matriz de capacitación por puesto de 

trabajo  con los respaldos correspondientes de  todos los cursos  relacionados con 

Salud, Seguridad y Medio Ambiente y las horas de duración de cada curso por 

cada uno de sus empleados. Además deberá incluir los requerimientos de SSA de 
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YPFB CHACO. Los costos relacionados con la capacitación de los empleados con 

relación a los requerimientos de SSA mencionados en la sección correspondiente 

del presente contrato serán responsabilidad exclusiva del CONTRATISTA. 

 

El CONTRATISTA deberá suministrar transporte de acuerdo al Procedimiento 

Estándar SGI-PE04 de Gestión Vehicular de YPFB CHACO para el personal que 

forma parte del Equipo en caso que la distancia entre el emplazamiento de la 

Unidad de Perforación y el campamento principal del CONTRATISTA fuera 

superior a medio (1/2) kilómetro. Todos los vehículos que utilice el CONTRATISTA 

sean livianos y/o pesados deben cumplir con el Procedimiento Estándar de 

Gestión Vehicular de YPFB CHACO. Esto incluye el vehículo de traslado (bus) de 

personal de turno al igual que la ambulancia.   

 


